
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA CUERNAVACA, MORELOS 

ASUNTO 

11 DE DICIEMBRE DE 2020 

PUNTO DE ACUERDO 

Autorización para contratar el Servicio de desinfección patógena por nebulización - aspersión o termonebulización de en las oficinas, locales y áreas comunes del inmueble la Casa de la Cultura Jurídica en 
Cuernavaca , ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 47, y 49 Col. Las Palmas, en Cuernavaca , Morelos. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Jurídica inició las gestiones para el procedimiento de contratación del Servicio de desinfección patógena por nebulización - aspersión, con una periodicidad quincenal, a partir de la 
primera quincena de enero y hasta la segunda quincena del rnes de diciembre. 
1) Se consideró como el costo estimado el señalado por la Dirección General de Infraestructura Física . 
2) Se realizó la invitación de 3 prestadores de servicios de la localidad: 1.- Alfredo Pacheco Flores ( Seproat. Control de Plagas, Servicios Profesionales y Técnicos), 2. - Proyecta y Alinea Servicios Integrales 
S.A. de C.V. , 3.- Representaciones y Distribuciones Multinacionales, S.A. de C.V. . 
3) Se realizó la invitación a cotizar el día 07 de diciembre de 2020, mediante oficio y entrega vía correo electrónico . 
4) Se realizó la visista en sitio el d ía 09 de diciembre de 2020, de carácter no obligatoria . 
S)Se recibieron 3 cotizaciones, por correo electrónico , el día 10 de diciembre de 2020, conforme a los plazos y requisitos estipulados. 
6) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas. 

JUSTIFICACIÓN 

Mantener en condiciones óptimas y funcionales las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca , Morelos para brindar un servicio de calidad a los usuarios y asistentes. 

FUNDAMENTO 

Con fundamento en los artículos 43, 46, 47, 77 fracción 11 , 95, y 96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. De los artículos 64 y 66 del Acuerdo General de Administración Vll/2008. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Empresa 1 Conceptos a Cotizar Técnico 1 Económico 

ALFREDO PACHECO FLORES 1 de 1 FAVORABLE FAVORABLE 

PROYECTA Y ALINEA SERVICIOS INTEGRALES.A. DE .C.V. 1 de 1 FAVORABLE FAVORABLE 
1 

REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES MULTINACIONALES, S.A. DE C.V. 1 de 1 FAVORABLE 
1 

FAVORABLE 

RESOLUTIVO 

Una vez realizado los dictámenes resolutivos técnicos y económicos, y en virtud de haber cumplido con los requerimientos técnicos solicitados por la CCJ, cuyo costo cotizado se encuentra por debajo del 
costo estimado enviado por la Dirección General de Infraestructura pero que se encuentra dentro del parámetro de los referentes de precios de la localidad, la Casa de la Cultura Jurídica estima procedente 
autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Empresa Subtotal 

ALFREDO PACHECO FLORES $ 35,976.00 $ 

I.V.A Total 

5,756.16 $ 41,732.16 

UMAS 

480.34 

1 

1/2 



~Suprema Corte :a.'- de Justicia de la ~ación 

ASUNTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA CUERNAVACA, MORELOS 

11 DE DICIEMBRE DE 2020 

PUNTO DE ACUERDO 

Autorización para contratar el Servicio de desinfección patógena por nebulización - aspersión o termonebulización de en las oficinas, locales y áreas comunes del inmueble la Casa de la Cultura Jurídica en 
Cuernavaca , ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 47, y 49 Col. Las Palmas, en Cuernavaca , Morelos. 

CONSIDERACIONES 

Para la formalización de la contratación se registrará el Contrato Simplificado correspondiente con afectación al presupuesto del ejercico fiscal de 2021 , de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca. Se 
considerarán las retenciones locales y federales conforme las disposiciones fiscales del año 2021 . El servicio inicia a partir del día 1o de enero de 2021 . 

ELABORÓ 

LIC. SI - HERNÁNDEZ LAGUNAS 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA CCJ 
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